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CONTEXTO INSTITUCIONAL

• 2001 Creación del Instituto Nacional de Deportes ( Ley 19.712).

• 2002 1° Política Nacional de Actividad Física y Deporte. 

12 años de implementación de la Política Nacional vigente.

• 2013 Creación del Ministerio del Deporte ( Ley 20.686).

• 2015 Proceso de construcción de nueva Política Nacional.

• 2016 Implementación Política de Actividad Física y Deporte 2016-2025
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DIAGNÓSTICO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 
Y EL DEPORTE EN CHILE

• Población nacional inactiva físicamente y 
altos índices de sobrepeso y obesidad 
infantil.

• 68,1% de la población mayor de 18 
años no practica actividad física y/o 
deporte (Encuesta Nacional de 
Hábitos de Actividad Física y 
Deporte 2015).

• 45% de los escolares de 8° Básico 
presentan obesidad o sobrepeso 
(Estudio Nacional de Educación Física 
2015)

• A menor nivel socioeconómico, 
mayor es el nivel de inactividad 
física de la población.

• Pese a su alta valoración, existe un bajo nivel 
de asociatividad deportiva por parte de la 
población: 80% de las organizaciones 
deportivas no se encuentran vigentes en el 
Registro Nacional del IND.

• Más del 60% de la población padece 
exceso de peso (Encuesta Nacional de 
Salud 2010).
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PRINCIPIOS BASALES DEL PROCESO DE FORMULACIÓN 
DE LA POLÍTICA NACIONAL 2016-2025

INTERSECTORIALIDAD
• Comité Interministerial
• Comité Técnico Nacional (CTN)
• Constitución de Comités 

Directivos Regionales (CDR).
• Constitución de Comités 

Técnicos Regionales (CTR).
• Implementación, seguimiento 

y evaluación en conjunto con 
otros Ministerios y actores 
privados.

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

• 231 Diálogos Ciudadanos 
Ampliados y Territoriales

• 27 Diálogos de la 
Comunidad Escolar 
(MINEDUC).

• 32 Diálogos Técnicos con 
funcionarios MINDEP.

GESTIÓN TERRITORIAL Y 
DESCENTRALIZACIÓN

• Cobertura de las 15 regiones 
del país.

• Cobertura de 208 comunas 
(60% del territorio nacional).

• Vinculación y articulación con 
instrumentos de gestión 
regionales y locales.

• Asesoría a municipios en 
elaboración de Planes 
Comunales de Actividad Física 
y Deporte



PARTICIPACIÓN Y TERRITORIALIDAD 
DE LA POLÍTICA NACIONAL 2016-2025

• Participación ciudadana: 41% de mujeres y 59% de hombres.
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FINALIDAD DE LA POLÍTICA NACIONAL 2016-2025

Promover el desarrollo integral, individual y comunitario
de la población, a través de la práctica sistemática de la
actividad física y el deporte, en sus diversas
manifestaciones, durante todo el curso de vida, desde un
enfoque de derecho que resguarde la equidad de
género, la interculturalidad y la inclusión social en su
sentido más amplio.



PROPÓSITOS Y DIMENSIONES DE LA POLÍTICA 
NACIONAL 2016-2025

Propósito 1: Ampliar la participación de la población a nivel local, regional y
nacional en la practica sistemática de la actividad física y el deporte
durante todo el curso de vida.

Participación de 
niños, niñas y 
adolescentes

Participación de 
adultos y adultos 

mayores

Desarrollo del 
recurso humano

Infraestructura y 
espacios

Dimensiones:



PROPÓSITOS Y DIMENSIONES DE LA POLÍTICA 
NACIONAL 2016-2025

Propósito 2: Promocionar y comunicar las oportunidades, beneficios y
valores de la practica de la actividad física y el deporte.

Comunicación y 
difusión

Estudios, 
investigación y 

ciencias

Participación 
ciudadana

Dimensiones:



PROPÓSITOS Y DIMENSIONES DE LA POLÍTICA 
NACIONAL 2016-2025

Propósito 3: Articular un Sistema Nacional de Actividad Física y Deporte
que involucre a todos los actores públicos y privados en su desarrollo.

Asociatividad Fomento Institucionalidad

Intersectorialidad Marco normativo

Dimensiones:



SISTEMA NACIONAL DE ACTIVIDAD 
FÍSICA Y DEPORTE

Niveles territoriales y funciones del Sistema Nacional



PROPÓSITOS Y DIMENSIONES DE LA POLÍTICA 
NACIONAL 2016-2025

Propósito 4: Posicionar a Chile en la alta competencia internacional,
mediante la formación y perfeccionamiento de la practica del deporte de
rendimiento convencional y paralímpico.

Detección y 
formación 
deportiva

Sistemas de 
competición

Preparación y 
participación

Atención integral 
al deportista

Dimensiones:




